CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 89/2015

Honorable Concejo Deliberante
	Por la presente actuados el Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación de la Provincia de Bs. As. – SUTEBA – solicita al declaración de Interés Educativo para las actividades que se desarrollan en distintos Distritos de la Provincia de Bs. As., en el marco de la instancia provincial y distrital del “Congreso 2015: EL MOVIMIENTO PEDAGOCIGO LATINOAMERICANO SE CONTRUYE EN CADA ESCUELA DESDE LA PROVINCIA DE BS. AS.”, que se llevan a cabo entre el 15 de Agosto y el 30 de Octubre de 2015.
	Las actividades están organizadas desde la Central de Trabajadores de Educación de la República Argentina – CTERA – y el Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación de la Provincia de Bs. As. – SUTEBA -.
	Entre los objetivos propuestos, se pueden mencionar: fomentar el conocimiento acerca de los instrumentos políticos, económicos y sociales de la integración regional, la historia y la cultura de nuestros pueblos; trabajar en relación a una educación  que está basada en valores activos como la justicia social, la libertad, la solidaridad, la no violencia, la no discriminación, el respeto a la multiculturalidad, la democracia participativa, el trabajo cooperativo; generar un claro protagonismo de los sujetos de aprendizaje y sus familias con instancia permanente de participación a través de las más diversas formas organizativas y con posibilidad de incidencia en la toma de decisiones.
	Asimismo, se intenta dar visibilidad al trabajo de las escuelas públicas comprometidas con enseñar todo a todos y en un reconocimiento a la tarea cotidiana de miles de docentes en la provincia de Bs. As., y fortalecer la continuidad integral de la implementación de la Ley de Educación Nacional y Provincial.
	Entre los ejes temáticos a abordar se pueden mencionar: “Derecho Social y Humano a la Educación Publica”, “Democratización del sistema Educativo”, “Educación en Derechos Humanos”, “Articulación Escuela Comunidad desde una perspectiva intercultural”, “Conflictividad Social en la Escuela”, “ Educación Ambiental”, “Procesos de Alfabetización: los debates y perspectivas en torno a los diversos procesos y fases de la alfabetización”.
	El evento está destinado a docentes de todos los niveles y modalidades, a estudiantes, a comunidades educativas, a sindicatos y a organizaciones sociales de la Provincia de Bs. As.
	Lo peticionado se encuadra en los alcances de la RESOLUCION Nº 11/07 de esta Dirección General de Cultura y Educación, por lo tanto la Comisión de Programas, Proyectos Educativos y Extensión aconseja:
	1º.- Declarar de Interés Educativo las actividades que se desarrollan en distintos distritos de la provincia de Bs As, en el marco de las instancias provincial y distrital del Congreso 2015: “EL MOVIMIENTO PEDAGOGICO LATINOAMERICANO SE CONSTRUYE EN CADA ESCUELA DESDE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”, organizadas por la Central de Trabajadores de Educación de la República Argentina – CTERA – y el Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación de la Provincia de Bs. As. – SUTEBA -, que se llevan a cabo entre el 15 de Agosto y el 30 de Octubre de 2015.
	2º.- Determinar que lo otorgado por el apartado 1º no generara erogación presupuestaria alguna a esta Dirección General de Cultura y Educación.
COMISION DE PROGRAMAS, PROYECTOS EDUCATIVOS Y EXTENSION, Agosto de 2015.
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